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Radicación 2020 – 284ok  
 
Dado que la demanda reúne las exigencias de ley consagradas en los 

artículos 419 y 421 del Código General del Proceso, y demás normas 
concordantes, el Juzgado RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR el proceso monitorio incoado por COLOMA LTDA., 

contra DISTRIBUIDORA NACIONAL DE CARGA DINALCARGA LTDA.  
 
2.- REQUERIR a DISTRIBUIDORA NACIONAL DE CARGA 

DINALCARGA LTDA, para que en el plazo de diez (10) días pague las 
siguientes sumas de dinero con sustento en documento No.FF-31682: (i) 
$8.403.519,00Mcte., por concepto de capital; (ii) por los intereses 
moratorios sobre la suma anteriormente descrita, desde la presentación de 
la demanda a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 
Financiera y hasta su efectivo pago. 

 
En su defecto, exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que les sirven de sustento para negar total o parcialmente la 
deuda reclamada. 

 
3.- ORDENAR la notificación de este auto al extremo demandado en 

forma personal (Sentencia C-031 de 2019 de la H. Corte Constitucional), con 
la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se 
condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los 
que se causen hasta la cancelación de la deuda. (Inciso 2°, artículo 421 
ibídem). 

 
4.- IMPRIMIR al presente asunto el trámite establecido en el artículo 

421 ibídem. 
 
5.- Se reconoce personería a la abogada ANDREA BIBILIANA BALLÉN CALDERÓN 

para actuar en nombre de la parte actora, en la forma prevista en el poder otorgado y en el 
artículo 77 del C. G. del P. 

 
6.- Se prorroga el término para decidir la instancia, de acuerdo a la 

facultad contenida en el art. 121 del C.G.P. por seis (6) meses más, dada la 
carga laboral asignada al Juzgado. 

Diecinueve (19) de Agosto del dos mil veinte (2020)



 
7.- Previo a resolver sobre la cautela, en el término de 5 días precisese 

cual es la finalidad de la solicitada, pues prima facie no se advierte el valor 
patrimonial que puede tener el libro de actas de asamblea o junta de socios 
por sí mismo. 

 
8.- Vencido en silencio el plazo concedido en el numeral anterior, se 

requiere a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda 
a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la declaración de 
desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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